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4533 REAL DECRETO 332/2004, de 27 de febrero,
por el que se homologan los títulos de Inge-
niero Técnico de Obras Públicas, especialidad
en Hidrología, y de Ingeniero Técnico de Obras
Públicas, especialidad en Transportes y
Servicios Urbanos, de la Escuela Politécnica
Superior de Algeciras, de la Universidad de
Cádiz.

La Universidad de Cádiz ha aprobado los planes de
estudios de las enseñanzas que conducen a la obtención
de los títulos de Ingeniero Técnico de Obras Públicas,
especialidad en Hidrología, y de Ingeniero Técnico de
Obras Públicas, especialidad en Transportes y Servicios
Urbanos, de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, de la Escuela Politécnica Superior de Algeciras,
cuya implantación ha sido autorizada por la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos pre-
vistos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios, vigente en lo que no se oponga a
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, procede la homologación de los referidos
títulos.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, en los Reales Decre-
tos 1432/1991 y 1452/1991, de 30 de agosto, modi-
ficados por el Real Decreto 50/1995, de 20 de enero,
por los que se establecen, respectivamente, los títulos
de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad
en Hidrología, y de Ingeniero Técnico de Obras Públicas,
especialidad en Transportes y Servicios Urbanos, y las
directrices generales propias de los planes de estudios
conducentes a la obtención de aquéllos, y demás normas
dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 27 de febrero de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologan los títulos de Ingeniero Técnico
de Obras Públicas, especialidad en Hidrología, y de Inge-
niero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Trans-
portes y Servicios Urbanos, de la Escuela Politécnica
Superior de Algeciras, de la Universidad de Cádiz, una
vez acreditada la homologación de sus planes de estu-
dios por parte del Consejo de Coordinación Universitaria
y el cumplimiento de los requisitos básicos previstos
en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre
creación y reconocimiento de universidades y centros
universitarios.

La homologación de los planes de estudios a que
se ha hecho referencia en el párrafo anterior ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de
noviembre de 2002, por Resoluciones del Rectorado de
la Universidad de fecha 11 de noviembre de 2002.

2. La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá
autorizar la impartición de las enseñanzas conducentes
a la obtención de los títulos homologados en el apar-
tado 1, y la Universidad de Cádiz proceder, en su momen-
to, a la expedición de los correspondientes títulos.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, transcurri-
do el período de implantación de los planes de estudios
a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

Los títulos a que se refiere el apartado 1 del artícu-
lo 1 serán expedidos por el Rector de la Universidad
de Cádiz, de acuerdo con lo establecido en el aparta-
do 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, y demás normas vigentes, con expresa
mención de este real decreto que homologa los títulos.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 27 de febrero de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

4534 REAL DECRETO 333/2004, de 27 de febrero,
por el que se homologa el título de Ingeniero
Técnico en Informática de Gestión, de la Facul-
tad de Educación y Humanidades de la Ciudad
de Ceuta, dependiente de la Universidad de
Granada, y se autoriza la impartición de las
correspondientes enseñanzas.

La Universidad de Granada ha aprobado el plan de
estudios de las enseñanzas que conducen a la obtención
del título de Ingeniero Técnico en Informática de Gestión,
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
de la Facultad de Educación y Humanidades de la Ciudad
de Ceuta.

De conformidad con el artículo 8.2 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la
creación, modificación y supresión de centros univer-
sitarios, así como la implantación y supresión de ense-
ñanzas, han de ser acordadas por la comunidad autó-
noma correspondiente.

No obstante, de acuerdo con lo previsto en el Pro-
tocolo General de 18 de junio de 1999, sobre el ejercicio
de las competencias de la Administración General del
Estado y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en
relación con los centros universitarios dependientes de
la Universidad de Granada, ubicados en las ciudades
de Ceuta y Melilla, dichas competencias son ejercidas
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-
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sitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos pre-
vistos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios, vigente en lo que no se oponga a
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, en el Real Decre-
to 1460/1990, de 20 de octubre, por el que se establece
el título de Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
y las directrices generales propias de los planes de estu-
dios conducentes a la obtención de aquél, y demás nor-
mas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 27 de febrero de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Ingeniero Técnico en
Informática de Gestión, de la Facultad de Educación y
Humanidades de la Ciudad de Ceuta, de la Universidad
de Granada, una vez acreditada la homologación de su
plan de estudios por parte del Consejo de Coordinación
Universitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos
previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de noviembre
de 2003, por Resolución del Rectorado de la Universidad
de fecha 17 de octubre de 2003.

2. Se autoriza la impartición de las enseñanzas con-
ducentes a la obtención del título homologado en el
apartado 1, y la Universidad de Granada puede proceder,
en su momento, a la expedición del correspondiente
título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, trans-
currido el período de implantación del plan de estudios
a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo primero, la universidad deberá someter a eva-
luación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Cali-
dad y Acreditación el desarrollo efectivo de las corres-
pondientes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artícu-
lo 1 será expedido por el Rector de la Universidad de
Granada, de acuerdo con lo establecido en el aparta-
do 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, y demás normas vigentes, con expresa
mención de este real decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 27 de febrero de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

4535 ORDEN PRE/646/2004, de 5 de marzo, por
la que se establecen los contenidos mínimos
de los programas de formación sanitaria espe-
cífica y las condiciones para la expedición y
homologación del certificado de formación
sanitaria de los trabajadores del mar.

El artículo 9 del Convenio n.o 164 de la Organización
Internacional del Trabajo, sobre la protección de la salud
y la asistencia médica de la gente del mar, de 1987,
establece que las personas encargadas de la asistencia
médica a bordo que no sean médicos, deberán haber
terminado satisfactoriamente un curso aprobado por la
autoridad competente de formación teórica y práctica
en materia de asistencia médica, estableciendo una for-
mación elemental y otra del más alto nivel en función
del tonelaje del buque y del tiempo de demora a la obten-
ción de una asistencia médica cualificada.

El Real Decreto 1414/81, de 3 de julio, por el que
se reestructura el Instituto Social de la Marina, atribuye
a este Organismo (dependiente del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales), entre otras competencias y funcio-
nes, la asistencia sanitaria de los trabajadores del mar
a bordo y en el extranjero, utilizando los medios propios
establecidos al efecto, la distribución de la Guía Sanitaria
a bordo, la inspección y control de los medios sanitarios
y las condiciones higiénicas de las embarcaciones, así
como la educación sanitaria, la formación y promoción
profesional de los Trabajadores del Mar.

Asimismo, el Convenio Internacional sobre Normas
de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar,
en su forma enmendada en 1995 (Convenio
STCW-78/95), así como la Directiva 2001/25/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de abril de 2001,
relativa al nivel mínimo de formación en profesiones
marítimas, también establecen unos requisitos mínimos
en materia de primeros auxilios y cuidados médicos (Re-
gla VI/4 del Anexo I de la citada Directiva) para la obten-
ción de los títulos profesionales que regula.

El artículo 7 del Real Decreto 1216/1997, de 18
de julio, por el que se establecen las disposiciones míni-
mas de seguridad y salud en el trabajo a bordo de los
buques de pesca, dispone que toda persona que pueda
mandar un buque debe recibir una formación especia-
lizada sobre prevención de enfermedades profesionales
y accidentes de trabajo a bordo y medidas que deban
adoptarse en caso de accidente.

Por último, el Capítulo IV del Real Decreto 258/1999,
de 12 de febrero, por el que se establecen las condi-
ciones mínimas sobre protección de la salud y la asis-
tencia médica de los trabajadores del mar, establece
en su artículo 14 que los capitanes, patrones y el personal
encargado de la utilización, control y mantenimiento del
botiquín a bordo deberán recibir una formación sanitaria
específica que se actualizará obligatoriamente con una


